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B Artía alo 1.® Las layas obligarán an la Península, islae 

aleares y Canaria», á los veinte días de su promulgación, 
*a ollas no so dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 

■''°®aleaeión al dis en qae termina la inserción de la ley 
’» la a«eeí« tdeial.

BOSCBTPOIÓH PAKTICÜLAB

SI ’'’?* ^“’ laya» 00 tendrán alectoretronctive, si no 
^‘•punieren lo con erario. (06dig9 eñil vigente)

®“*^ decreto de 4 da Enero a» 1888 y la Beal ordoa 
aoi^ ■ ■^S°®*® ^* 1031, disponen no se otor^e por las cor- 

«Clon88 provinciales ni municipales ningún doenmanto 
« Moritnra sin qne loa ramaUntas presenten los recibos 

4 aatisíecho los derechos da inserción de los anna- 
’‘«s do cabaetas en la Maesta da Madrid y Besana Oficial .
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Se public* tedas les lias, excepte les desaingos.

NOTA I StPORTANTE.—lumediatamen te que los Sroa. Alcaid ee 
y Seoretarici teoiban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde parmanocari 
hasta el reoibo del número siguiente

Las Leyas, órdenes y nnnneios qne ee manden pnblicai 
an los Boietine» Oflcialet se han de remitir al Jale politico 
respectivo, por cuyo conducto sa paearin áloe editoras da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes da 3 da Abril, da 6 y 31 da Octubre da 1664).
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estracka 

responsabilidad, de conservar los números de este Boleiiv^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verif- 
carie al final de cada año.

Auvkbtsbcia. Conforme con la condición 4,* del plie
go que he servido da basa para la subasta, ansa insertará 
ningún edicto ó anuncio qne sea ¿ instanois de parte ein 
qne abonen los interesados el inaporte de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raión da 26 céntimos por linea ó 
parte do ella,y la venta da números sueltos á 40 centimes.

PARTE OFICIAL

^uileicia tel lïiisejo de linistres
(Qaceta del 22 de Abril.)

SS. MM. el Rey j la Reina Re
vente (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL ORDEN
^loio. Sr.: Visto el expediente ins- 

^^yido en virtud de oficio de la sapri- 
‘®’da Ádthinistreoiónde Bienes del Es- 
^*do de le provincia de Almería, fecha 

*Í9 Koviembre de 1897, en el qne 00- 
^ouioaba á esa Direooión general que 
barios Peritos nombrados para practi
caría mensara y taaaoióa para la venta 

* fincas forestales en dicha provincia, 
^®tee de prinoipiar esta# operaciones le 

afilan manifestado qne oon la actual 
®rifa de honorarios fijados por Beal 

^rdeu de 13 de Julio de 1881, de acaer- 
® oon Io informado por la Sección de 
■Oleado del Oon se jo de Estado, re- 

o taban sin remoneraoión parte de loe 
a Bjos praotictdo8 en las fincas que 

lenen enolayados de particulares, pre- 
on tendo qne j^g oabidas de éstos no 
» deduzcan, á los efectos del abono, 
8 os honorarios de la cabida tote!, 

d”V^f ^**^°* ^* retribooión que en 
'cha tarife se oonaigna, y repreeantar 
9yor trabajo la determinación de so , 

• ida y fijeoióQ ^^ gj pj^n© de dichos

j^ . el Inga^ro; agrónomo don José 
®qaeñoj ¿ qaiou sa haa enoargado 

^®í a Seooióo faoultativa de Montes 
io^ T ^'^®®‘’i<^“ general varios traba- 
di-: V^’*®**“ ^® fiaoas para so venta, 

6'0 ‘Qatencia á este Miaietcrio pre 

tendiendo se dictara ona disposioión 
aclaratoria por la que en todos loa tra
bajos profeaionalaa que ae ejecuten, 
bien para la venta, bien para la exoep- 
ción, se han de abonar por qaien 00- 
rresponda los gastos que sa cansen al 
fnnoionario que los ajeante, fundando 
dicha pretensión, entre otras razones, 
en que los requisitos hoy exigidos en 
los trabajos de tasaoión para la venta 
son macho mayores de los que ae exi
gían ai estableoerse la tarifa de 13 de 
Julio de 1881:

Resultando qne en la tarifa vigente, 
en la cual se fijan los honorarios de los 

, peritos tasadores de fincas para la ven* 
í ta, se ha adoptado corno anidad la fa- 
j nega, sin determinar & cuál se refiere 
1 de las distintus medidas de asta clase 
! qus se usan en España:

Resnitando qae cuando se estableció
la menoionada tarifa sólo se exigta de ; J de asigoarles el reintegro de loa
loe tasadores la certificación pericial ? 
correspondiente, mientras que, según 1 
las instruociones para el régimen de la 1 
Inspección facultativa de Montes (hoy 
Sección), todo trabajo de mensura y ta
saoión debe ir soompahado del plano 
del predio y de una Memoria descri
biendo las condiciones del mismo, oon 
objeto de obtener la determinación 
precisa de la finca y poder apreciar el 
grado de exactitud del trabajo, requi- j 
sitos indispensables para estos fines, 
así como para evitar ulteriores ¡noi- 
deuciae, tan numerosas hasta ahora:

Resaltando que los gastos inheren
tes á la obtención de los mencionados 
planos y Memorias, exceden, en mu
chos casos, sobre todo tratáudose de

g Ënoas peqieüaa, al importe de los ho-
norarios correspondientes, según aqoe- 
Ila tarifa:

Besaitandu qne en la mencionada 
tarifa tampoco se tienen en orienta los 
casos en que el predio objeto de la ta- 
seoión oonteoga enolavados pertene- 
oientee á particulares, que debiendo, 
por tanto, exclu irse de la oabida y ta
sación de la finos, objeto de là venta, 
han de consignaree en loa planos rea-

peotivos para poder preoîsar en oaal- la legal de euparfioie, y en la impoaibi*
quier momento la superficie y situación 
de los terrenos enajenados:

Resultando que en los jastipreoios 
de fincas exceptuadas, á los efectos del 
20 por 100 de su valor, así como an Ias 

' tasaciones para legitimación de roto- 
raciones arbitrarias, está concedida la 

Í 
f

iademnizaoión de los gastos ocasioua- 
doa por estas operaciones, además da 
loe honorarios correepondientes por el 
art, 9/ de la ley de 8 de Mayo de 1888, 
y en virtud de la Beal orden de 25 de 
Jauio de 1897:

Basultando que pasado el expedien
te á informa de la Intervención gene
ral, seta Centro lo evacuó conformán- 
doas oon la Dirección de Propiedades, 
en cnanto á la necesidad de modificar 
la tarifa de 13 de Julio de 1881, de 

j aumentar los honorarios de los Peritos

' gestos que su intervención les ocasio- 
: ne; pero afirmando que la reforma de- 

hería extendorse á otras operaciones 
periciales:

Besultando que pedido informe á la 
Sección de Hacienda y Ultramar del 
Conaejo de Esbado, manifiesta estar en 
nn todo conforme oon lo propuesto por 
la Direooión de Propiedades y Dere
chos del Estado, disintiendo de la am
pliación que propone la Intervención 
general:

Considerando que por no preoiearse 
la fanega á que se refieren Ias tarifas de 
honorarios, anos Peritos adoptan la 
usual en la localidad y otros la de mar
co real, de donde resaltan importantes 
ó injustificadas diferencias en la par- 
cepoión de dereohos por idóntloos ser
vicios, á censa de ser tan distintas las 
cabidas que representan dichas fane
gas, según las localidades, oon la ano
malía además de pteeaiadirse del siste
ma métrico deoimal, que es hoy el le
gal en Espafla:

Considerando que ante la necesidad 
de cambiar la unidad qne hoy sirve 
para la peroepción de los honorarias 
de que se trata por la hectáre.a que es

■ lidad de obtener una exsota equiva- 
’ lenoia por efecto de la indatermiaaoión 
; de la fanega á que se refiere la tarifa 
: vigente, ee lógico es tab leo or an prome- 

dio entra Ias di fore a tas tarifas qae re- 
? sultan ai adopter Isa distintas fanegas 
? osadas en cada looslidad, oon el fin dé 
1 alterar lo menos posible los honorarios 

■ vigentes:
1 Oonsiderando que les naevos requi

sitos que hoy ee exigen en los trabajos 
da peritaoión coesionan an notable aa
mento de trabajos y da gastos que es 
justo sean debí damante indemnizados, 
y que por falta precisamente da esta 
indemnizaoión se vienan negando mu- 
ohoB Peritos á tasar fiaoas de pequsflas 
cabidas, paralizando su venta oon evi
dente perjuicio para loe intereees del 
Tesoro;

Considerando que si en los oaeos de 
jnstiprecio y de valoración do rotura
ciones arbitrarias lagitimables está 
con cedida la indemnizaaión de los gas
tos qne ooasionao diohas operaciones, 
la equidad exige que sean también de 
abono dichos gastos uñando de tasaoio- 
nee para la venta de predios forestales 
ee trate, dentro de los límites qne 
aconseje la Indole de cada oíaso de 
operaoiones:

Considerando que la determinación 
de Ias oabidas de las propiedades par
ticulares eacía^sJás en las fincas ena
jenables y so localización en el pisco 
suponen nn aumento de trabajo qae 
requiere equitativa remuneración para 
qae los Peritos no se maestrea reha- 
cios en la tasaoión de fincas con enola- 
vados,cuya anajenaoión es conveniente 
activar con preferencia, á fin de evitar 
las extralimitaciones que en elles es 
más fácil cometer:

Considerando que las operaoioaes do 
tasación de rotnrecioues arbitrarias le- 
gitimables y las de jastipreoio para la 
determinación del 20 por 100 que los 
paeblcs han de abonar el Estado por 
las fincas qae se exceptúen de la venta 
en ocnoepto de dehesis boyales ó de
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la ley de 8 de Mayo de 1838, son de la 
miama índole y exigen ignal trabajo 
qae las tasaciones para la venta, siendo 
lógico, por oonsigaiente, que los hono
rarios se regalen por la misma tarifa 
en los tres casos:

Considerando qae cnanto antecede 
sólo debe tener aplicación á las tasa
ciones y justiprecios da predios fores
tales, enya práctica se ajoste á las re
glas establecidas en las instmooiones 
para si régimen de la Sección faonlta- 
tiva de Montes de sea Dirección gene
ral, debiando, por oonsigoíente, dero- 
garse por inaplicables á tales predios 
las tariíae y demás dispoeioionas con- 
tenidas en las Reales órdenes de 21 de 
Septiembre de 1869 y 13 de Jallo de 
1881: y

Considerando qne an cnanto al modo 
y forma de percibir los Peritos ans co
rrespondientes honorarios y gastos de 
tasaoión pueden seguir rigiendo sin 
difioaltad, no obstante lo expaesto, las 
disposiciones contenidas en el decreto 
de 32 de Diciembre de 1868 y en la 
Beal orden de 26 de Febrero de 1897;

S. M. el Eay (Q. D. G.). y en su nom
bre la Rkima Begante del Beino, de 
conformidad con lo propaesto por esa 
Dirección general y lo informada por 
a! Consejo de Estado en su Sección de 
Hacienda y Ultramar, ha tenido á bien 
disponer lo aigaiente:

Primero. Los honorarios que los 
peritos deberán percibir por loa traba
jos de mensore y tasación qae para la 
venta de predios desamortizables prac- 
tiqaen, con Bujeoión à tas reglas esta
blecidas en el reglamento de 7 da Oc
tobre de 1896 á ínstraociones de 2 de 
Noviembre eigaiente, se fijarán con 
arreglo á las sigaiaates tarifas:

bida de ¿atoa se en mará á la total del 
predio, regulando por esta sarna loa 
honotarios correspondientes.

Tercero. Si el predio objeto de la 
mensara y tasación estaviese formado 
de trozos ó poroiones independientes, 
cayo# planos perimetrales respectivos 
se bebiesen levantado, los honorarios 
del Perito serán la sarna de los qne se
paradamente correspondan á cada ano 
de los trozos ó poroiones, con arreglo 
á las tarifas precedentes.

Coarto. Si la finca se babieae divi
dido en anortes ó lotea, previa la auto
rización correspondiento, se considera
rá cada snerte corno ona finca indepen
diente para los efectos de la aplicación 
de las manoionadas tarifas.

Quinto. Además de los honorarios 
á qne se refieren las disposiciones an
teriores, los Peritos devengarán el im
porte de toa gastos que les originen loa 
trabajos de oamc'j y de gabinete, de- 
bidamsnte jostificados, siempre que ao 
excedan de 20 pesetas por cada finca 
peritada, ni de 80 Ia soma de los mis- 
ños gastos y el imports de los hono
rarios correspondientes devengados 
con arreglo á tas tarifas anteriores.

Sexto. Las mismas tarifas é indem- 
nizacionee de gastos regirán para los 
jastiprecius qne se praofeiqaeu en las 
dehesas boyales y terrenos de aprove
chamiento común, á los efecto# de la 
determinación del 20 por 100 eones- 
pendiente al Estado, como también pa 
ra las mensaraa y tasaciones de terre, 
nos enyae rotnraoionee sean objete de

í

Í 
j

TAKIFA FIJA Pesetas.

ZONA DE RECLUTAMIENTO
PE CÓRDOBA, NÚM. 17

Núm. 1128
Las fuerzas rapatriadas del Ejército 

de Filipinas llegadas á Barcelona en 
los meses de Enero y Febrero últimos, 
á bordo d* los vapores Cachemire, Lu- 
lón, León XIU j Monserrat, vinieron 
ajustadas, siendo remitidos á la Caja 
general de Ultramar sus alcances por 
medio de cartas de pago que han sido 
hechas eftetivas; y con tal motivo ha 
dispuasto el Exmo Sr. General Ins
pector de la Comisión liquidadora de 
dicha Caja general, que por las zonas 
de Beclutamiento se proceda á su in
mediato pago á loe interesados en la 
forma qne ea determina en las instruo* 
oiones que se insertan á coutinuación, 
á las cuales ruego á V. se sirva dar la 
mayor pobitcidad, vaUéndose da todos 
los medios que estén á su aloaace, à fin 
de que lleguen á conocimiento de los 
interesados.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 22 de Abril de 1899.- El Coro 
lid, Diego Monroy.
Sres. Alcaldes constitucionales de los 

poebtes de la demarcación de esta 
Zona.

Comisión liquidadora 
de la Inspección de la Caja general 

de Ultramar.
! lustroociones á que han de stenerse Isa

Por ana hectárea...................
Por 6 id.....................................
Por iOíd...................................
Por 20 id...................................
Pol 100 id...............................
Por 600 id...............................
Por l.OCO id...........................
Por 6.000 id..........................  
por 10.000 id........................
Por 20.000 id------------------

TARIFA PROPOBCIONAL 
Por cada hectárea basta 6.. 
Por cada una qae pase de 6 

hasta 10............................

6
26
40
60

140
340
440 

1,040 
1.640 
2.040

5

3
Por

Por 
te

Por

id. id. id. de 10 has- 
20.....................................  
Id. id. id. de 20 has- 
100..................................  

id. id. id, de 100 has-

2

1

ta 600....................................
Por id. id. id. de 500 has

ta 1.000...........................
Por Íd. id. id. d# 1.000 has

ta 6.000..........................
Por id. Id. Id. de 6.090 has

ta 10.000.......................
Por íd. id. Íd.de 10,000 has

ta 20,000........................
Por M. Id. id. de 20,000 en 

adelante..........................  
Segando, Cuando la finca

0

0

0

0

0

0

Séptimo, En enasto á la ferma de 
percibir los Peritos sus honerarios, sa 
atendrán á lo díspueste en el decreto 
de 22 de Diciembre de 1868 y Beal or
den de 26 de Febrero de 1897.

i De Bisal orden lo digo á V. I. pars 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 
22 do Febrero de 1899,—Logiez Puig
cerver.
Sr. Director general de Propiededes y 

Derechos del Estado.

Gowilis pnííDCial is Molía
Núm. 1184

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en sesión 
de 4 del aotnal, para la liqaidación 
y abono de los suministros verifica
dos por los pueblos de esta provin
cia durante el pasado mes de Marzo, 
con arreglo á la Inatraoción de 9 de
Agosto de 1877.

Pbaa. Ota.

60

80

15

10

06

03
ooktea-

ga enclavado# qae no deban oompren- 
derse en la taeaolón de aquélla, la oa-

Ración de pan de 70 decá- 
gramoH...............................

Idem de cebada de 4 kiló- 
gratnoa...............................

Idem de paja de 6 idem.........  
Kilógramo de Leña...................  
Idem de carbón......................... 
Litro de aceite..........................  
Idem de petróleo......................

0 30

0 
0 
0 
0 
0

66 
27 
05 
11
81 
01

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de loa Muni
cipios interesados,

Córdoba á 17 de Abril de 1899.— 
El Vicepresidente, Agustin Aguilar- 
Tablada.

Qainta. Los días quince y treinta 
de cada mes, se cerrarán las relacio
nes de reclamación de alcances, y fir
madas por el Jefe de la Zona sarán re
mitidas á esta Comisión Liquidadora, 
manifestando en el oficio de remisión 
la Sacorsal del Banco de España ó ca
sa de giro por la que Rs sea más con
veniente haoerlo efectivo.

Sexta. Esta Comisión, en vista de 
la# anteriores relaciones, abrirá un ex
pedients á cada individuo, y de los al
cances con qne figuran en las remití* 
das por sos Cuerpos desde Filipinas, 
les dedocitán los socorros de estancia 
á 76 oéntiiuos cada une, y cuotas quo 
hayan percibido del Depósito de Bar
celona y de las Zonas por onenta da 
dichos alcances, más 30 pesetas para 
responder al cargo de prendas que la 
hayan facilitado, bien en Port Said, 
bien por el Depósito de Barcelona, 7 
de reiutegrarlee en su día le difereocia 
que resultare.

Séptima. Formalizado a] preoedeu- 
ta ajuste, esta Comisión remitirá á las 
Zonas un recibo por cada individno, 
del alcance final que le resulte, y un» 
nota de dicho ajuste para que se entre* 

Igoe ai interesado, en la que constar* 
también el qaabrento de giro.

Zonas de redotamieuto para satisfa
cer por su condocto los alcances á re
patriados de Filipinas, regresados à 
bordo de los vaporea Cach&nÍT^, isla 
de Lusdn, León XIH y Ai one errat 
qne arribaron á Barcelona en los 
meses de Enero y Febrero últimos, 
coyas expediciones trajeron sos al
cances librados contra el Ministerio 
de Ultramar, y tiene ya en su poder 
esta Comisión liqaídadora para pro
ceder á su inmediato pago.
Primara. Los pagos por las Zonas 

es harán tan soto à los intereeadca cau
santes de los créditos.

Segunda, Los canea habientes de 
los fallecidos harán directamente á esta 
Comisión la reclamación de alcances, y 
por este Centro se tramitarán loe ex
pedientes prevenidos para comprobar 
so derecho en la forma establecida, pu
diendo verifiosree el pago, bien persc- 
nándose en este Centro, ó por medio de 
giro, segúu se interese.

Tercera. A los interesados que re
sidan en Madrid se les pagará en la 
Comisión Liquidadora de la Caja Ge
neral de Ultramar, previa presentación 
del pasaporte, asi como á coa'quier 
otro qne residiendo fuera, haga en di
cho Centro la reclamación. Loa demás 
se presentarán á los señores Jefes de 
las Zonas de Reclutamiento de la de- 
maroaoión en qae tengan fijada en re
sidencia.

Coarta. Los interesados presenta
rán eos pasee á loe señores Jefes de 
Zona, loa que tomarán de ellos las no
tas neoeearias para llenar loa impresos 
de reclamación de alcances que al efec
to se las adjuntan, devolviendo dichoa 
doca mentóe noa vez conocidos loa su* 
ministros que aparezcan facilitados.

Octava. Inmediatamente que la® 
Zonas reciban las letras que por el to
tal de los alcances de cada relación les 
serán remitidas por esta Comisión Li
quidadora, me darán aviso, á fin d# 
subsanar algún extravío; y tan 1aeg<i 
las hagan efectivas, procederán al pa* 
go de alcanoes, firmando los interesa' 
dos los recibos y talones qae á ello# 
van unidos, donde se hará constar el 
conocimiento de la firma de los per* 
oepteres, devolvíéndoae ambos compro’ 
bantae ona vez verificados todos lo* 
pagos comprendidos en aña misma rs* 
laoió».

Novena, Los Jefas de Zona al veri* 
fioar los pegos, estamparán en los p*' 
saportea que les han de presentar, 1* 
siguí e ut s nota; S^ este dia ee saiiefti' 
cen ai individuo comprendido en e*^ 
pasaporte. pesetas.... céntimos,po^ 
sus alcances, hecho el descuento de i^ 
suministrado y ias treinta pesetas que et 
retienen para responder d prendas, Fc' 
cha.—Í irma.~~ Sello.

Décima. Sí el estado de salad d* 
algún repatriado te imposibilitase s'* 
presentación en la Zona, dará aviso ^ 
la Guardia civil dei puesto más inm*' 
disto, para que éste se haga cargo de 
pase y lo entregue al Jefe de la Zoo*) 
efectuando por su conducto el cobre de 
alcanaes, cuyo auxilie debe prestare^ 
por el citado Instituto, en armonía á 10 
dispuesto en Beal Orden circular, ^^ 
cha L® de Septiembre do 1898, (P- ^' 
número 194), para loa repatríadoe d® 

Cuba.
Undécima. Esta Comisión y los J® 

fes de Zona procurarán dar á estas le® 
traocienes la mayor publicidad, • 
de que lleguen á noticia de ice intef® 

lados,
Madrid 16 de Abril de 1899,—El G®' 

neral inspector, Calixto A mar elle ■
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25 DE ABRIL DE 1899

AYUNTAMi,ENT0,S
VALENZUELA

Ntim. 1190
Don Ildefonso Garcia Sánchez, Alcalde coas- 

tituoional de esta villa.
Hego saber: qae por aonerdo del 

Ayantamiento y ftsociados, 96 arriec 
dan 4 venia libre, ya en oonjanto, ya 
también por ramoa separados, loa de- 
raohofi qce se devengoen en esta po
blación y 80 término por el oonsomo 
de laa eppeuiea qne ae expresarán á 
continuación, dorante el próztino aúo 
económico de 1899 à 1900, cayo rema- 
te primero tendrá lugar en astas Casas 
Consistoriales el día siete de Mayo 
próximo venidero, de diez â doos de 
•® oieaanB, bajo el tipo total de 16.420 
pesetas 66 céntimos á qoe asoiende «1 
““Po del Tesoro y recargos autoriza- 

®í flegda ee expresa en el signiente 
®stftdo ó presapnesto:

M C» h-

í— KJ 00 
O CIO H- 
~3 bü I—

W 
> 
K 
O 
CO

S'
tC 03 O» 
►f>- O’ 03

^ uV**^^*"^°'^'^ ^® verificará por pojas 
^*^'^' ^ *' erriendo, en en caeo, ee 
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rán \*^*’ *“ •’ expediente de su ra- 
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Qinift.^j ***• ^* ®®®^®tarÍ8 da este Moni- 
«naj. ’ “*^^®®‘*® advertir qne pata to- 
Poj-^^f^® ®“ ^^ sobaeta es preciso de* 
vi|_*’^ ®° ®^ ®°*^° ^e la miama, ó pre- 
^* de^M^ an las Oajas del Tesoro ó en 

Qnioipio, una cantidad en me- 

táüoo equivalente ai 2 por 100 fiel tipo 
señalado á cada uno de los ramos que 
Ias proposioioaes abracan, y qna la 
persona á coyo favor se adjodiqna el 
remate deberá pre tar fianza consis
tente en la coarta parte de la cantidad 
en que se adjudiqae el remate, que se 
elevará á esoritora pública, según se 
determina por el párrafo 2." d»t artícn- 
lo 289 del reglamento de 11 de Octn- 
bre de 1898,

Si en dicha sobaeta no hubiere re
mate, se celebrará una segonda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias ho
ras, á les diez días después, y en ella 
ee admitirán postnrae por lae dos ter
ceras partes del importe que queda 
fijado como tipo de subasta,■ adjudi - 
cándese al que resulte mejor postor, 
sin ulterior lioitacíón, y por un año 
económico solamente.

Lo que ee anuncia ai público para 
oonoéimiento de tas personas que de
seen interesarse en la subasta.

Valenzuela 18 de Abril de 1899,— 
Ildefonso García.—P, S. M., Manuel 
Giménez, Secretario/

DOÑA MENCIA 
Mám. 1199

Don Juan Moreno GAeto, Alcalde constitn- 
oional de esta villa.
Hago saber: qee en ocmplimiento de 

acuerdo adoptado por la Junta muni
cipal, se saca á pública subasta el 
arriende del cubro de los arbitrios que 
al final ee expresan, durante el próxi
mo año econónaico de 1899 á 1900, cu
yo acto tendrá lugar el día 6 de Mayo 
próximo, en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, ante la comi 
sión nombrada al efecto y en las horas 
y por los tipos que se señalan a] final.

Para tomar parte en la licitación ten
drá que oonstituirse depósito en me- 
Iático de! 5 por 100 del arbitrio ó ar
bitrios que ee pretenda arrendar, oon 
sujeción al tipo de subasta, y los qne 
resulten rematantsa de uno ó de Lodos 
los menoionados arbitrios,deberán oon 
titair, en concepto de fianza definiti 
va, para responder del ocmplimiento 
de! contrato, un depósito en metálico 
del 12 por 100 de la cantidad en que 
resalte hecho el arriendo á su favor. 

No es admitirán como postores, re
matantes ni fiadores, aquéllos en quie
nes concurran algunas de las ciroana- 
tancias enumerades «o el art. 11 del 
Beat decreto da 11 de Enero de 1883.

Las demás ooodiciones de arriendo 
consten en el expediente de cada ar
bitrio, toa anales quedan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayentamiento á 
disposición de] que quiera examinarto.

Arbitrios,

Pesas y medidas de uso obligatorio, 
de diez á once de la mañana. Tipo pa
ra la subasta 8.000 pesetas.

Degüello de rases en el matadero 
público, de doce de la mañana á una 
de la tarde. Tipo para la subasta 600 
pesetas.

Ocupación de la vla pública, de on 
ce á doce de la mañana. Tipo para la 
en basta 2.600 pesetas.

Doña Menda 20 de Abril de 1899.— 
Joan Moreno Güeto,

BLÁZQUEZ 
Nám.1201

Don Bafael Camacho Tocado, Alcalde presi
dente dal Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junca municipal se saca á pública su
basta el arriendo durante tres años 
consecutivos, á partír desde el 1899 á 
1900, de loe derechos de oonsumo co
rrespondientes á todas las especies sa- 
jetas à este impuesto de este término 
municipal, bajo el tipo de 5 946 pese
tas 25 céntimos, á que asoiende el im 
porte da expresados derechos y recar
gos autorizados y coa sujeción a! plie
go de oondioiouea que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Ayun
tamiento pare conocimiento del pú
blico.

Cuyo soto de Ia subasta tendrá lu
gar en estas Casas Capitularas, presi
dido por la Junta raspeettva, á la hora 
de las diez de la mañana del día si- 
geiente de trascurridos loa diez de ea 
inserción en el Boletín Opio’al de 1« 
provincia, según dafermiQa el regla
mento del ramo, terminando dicha su
basta á las doce del mismo día, por el 
procedimiento de pojas á la llana.

Para interesarse an el remate será 
preciso constitoir en la depositaría mu
nicipal ó en poder de raferida Junta 
de Consumos, el importe del 2 por 100 
del tipo objeto de la subasta.

Lo qne ee hace público por medio 
dal presenta para oococimianto de los 
que deseen icteresarse en la misma, 

Blázquez 20 de Abril de 1899—fía 
fael Camacho.

.íUZG.ADOS
MONTORO

Núm. 1204
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

primera instancia de asía ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Esoribanía que despacha ai ac
tuario, se sigaen autos ejecutivos á ins 
tanoia del Proonrador Don Rafael Ea - 
cribano, an nombra de Don Mannel Ga
rijo é Isasa, contra Franuisoo Madueño 
BpjMj por cobro de pesetas, en loe ona- 
les he mandado saca.' á pública subas
ta, por término de veinte días, la finca 
que se expresará, habiéudose señalado 
para el remata el día ouatro del próxi
mo mes de Mayo, en la Andianoia de 
este Juzgado y hora da las once de so 
mañana.

FINCA
Un olivar en la sierra da asta térmi- 

®®, págo de la Nava, sitio de Ias Ga- 
monosas, qne linda á Norte con olivos 
de los herederos de Pedro Leal More
no; á Levante oon otros de Juan An
tonio Madueño León, y á Sur y Po
niente oon tierras de la dehesa de aquel 
sitio oon una extensión de nueve hec- 
tárees, diez y ocho áreas y cuarenta y 
nueve centiáreas y en ellas unas mil 
oinooeat* plautas y casa de teja, qne 
ha sido valuado todo en dos mil qul- 
nientaa onareota pesetae, tipo por qne 
sale á la enbaeta. 2,640

ADVEBTENOIAS
1 .* Qne para tonar parte en la aa- 

baata deberán los lidiadores oonsíg- 
nar previamente en le mesa del Juzga
do ó en el «stabieoimiento destinado ai 
efecto, Dita cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor de la 
finca.

2 .* Qne no se admitirán posturas 
que no outran ias dos terceras partee 
del avalúo; y

3 .* Que no se han suplido pre vía- 
mente los títulos da propiedad.

Dado en Montoro á ocho de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Manuel de la Cueva Donoso.—El ao- 
tnario, Licenciado Juan Miguel Criado.

CORDOBA
Núm. 1193

Don Francisco Fernández Tier, Juez de ins- 
tmocióii de esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita 

y llama á un sujeto llamado Manuel 
Gómaz y conocido por el Ecijano ó 
Ohamarí, natural de Ubeda, pordiose
ro, que Ia noche dei 13 a! 14 de Marzo 
último, estaba parando en la casa da 
reoojimiento de esta ciudad, número 
23, calleja del Cáñamo, é hirió oon un 
palo á Ignacio Lara Osuna, para que 
en el término de diez días, comparez
ca ante este Juzgado ó en las cárceles 
de este partido, á oír los cargos que le 
resultan en la causa que estoy instru
yendo por dicho hecho, y prestar su 
declaración inquisitiva; previniéndole 
que si no lo verifica será declarado re
belde, parándote el perjuicio que haya 
logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
del mencionado Manuel Gómez, y caso 
de ser habido ponerlo en esta cárcel en 
clase de preso, á mi disposioión,

Dada ea Córdoba á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nneve.—Francisco Fernández Vior.— 
De orden de 9. S.*, Pederioj Duarte.

POSADAS 
Núm. 1194

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc- 
dón de este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertari en la Gaceta tfe Madrid j Bo- 
ZiBTlN On01 AL de esta provincia, ruego 
y encargo i toda clase de autoridades, 
así civiles como militares, ordenen la 
practica de activas y eficaces diligen
cias, para Ia busca y rescate de ana 
yegua castaña clara, sobre la marca, 
de trece años, sin hierro, careta y cal
zada de las dos patas, que fuá hurtad* 
i Juan Botiva Salado, vecino de esta 
villa, la mañana del 19 del actual, en I* 
fine* llamada Lagar Nuevo, de este 
término, y oasn de ser habida la pon
gan i disposición de este Juzgado, non 
las personas an cuyo poder es encuen
tre, si no acreditan au légitima adqui
sición,

A1 propio tiempo ordenarán la práo* 
tioa de diligencias, para la busca y 
captura de tres jitanos, que se cree 
son loa autores del hurto, uno de cuyos 
individuos es tartamudo ó lo finge, de 
color moreno, estatura regular, afeite- 
do, de veinte i veinte y cinco años; 
otro como de diez y ocho á veinte años,
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barba escasa y bozo en et bigote, via
te pantalón, blasa y alyargatai, y et 
otro ai oomo de osareata y aaeve altos, 
de ejeroioio esqatlador y se créa asa 
Antonio Castro y Gastro, nataral de 
Aleaadete, provinois de Jaen y vaci- 
no de ViDanaeTB de Córdoba, caso de 
ser habidos estos tres individuos, serán 
pnestos & disposioión de este Juzgado, 
en la oarcel de esta villa, oon las sega" 
ridades oonvenientes.

Asi lo tengo acordado en el samario 
que me hallo instruyendo oon motivo 
del harto de referido se moviente.

Dada en Posadas á veinte y dos de 
Abril de mil oohooientoa noventa y 
naeve.—Fabián Raiz.—El Secretario, 
Licenciado Joan de Dios Nogués.

Número 1196
Por la presente reqaieitoria, que se 

insertará en la Gacela de Madrid y Bo- 
LSTiM OvioiAL de esta provincia, rasgo 
y encargo á toda clase de autoridades, 
tanto ooino militares, ordenen la práo- 
tioa de activas y eSoaces diligencias 
para la basca y rescate de una mala de 
naeve aflos, castalia oseara, sobre la 
marca, sin hierro, señalada en las es* 
paldillas con cicatrices del arado y en 
el onello tiene también oicatrioea pro- 
daoidae por el habio, cayó semoviente 
faé hartado en la mañana del diez y 
naeve del actaal á Actocio Arroyo 
Rienda, de esta vecindad, en la finca 
nombrada Haza del Agnila, de este 
término, y caso de ser habida, la pon
gan á disposioión de este Jaegado, con 
las personas en enyo poder se encuen
tre, si no acreditan so legítima adqni- 
sioiÓD.

Al propio tiempo encargo á loa in- 
dividnos de la policía jndioial, practi- 
qoen diligencias para la basca y cap- 
tora de tres jitanos que se oreen eer 
loe autores del harto, de los onales uno 
es tartamado ó lo finje, de color more
no, estutora regalar, afeitado, como de 
veinte á veinte y cinco años; otro oomo 
de diez y ocho años á veinte, con barba 
escasa y bozo en el bigote, vistiendo 
blasa, pantalón y alpargatas; y el otro 
es oomo de coarenta y naeve ellos, de 
ejeroioio esquilador y que se aepone 
pueda ser Antonio Castro y Castro, 
natural de Alcaadets, provincia de 
Jaén, vecino de Villanueva da Córdo
ba, y si son habidos, los pongan á dis- 
poeiojón de esta Jozgado, en la cárcel 
de este partido, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Posadas à veinte y ano de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve. —Fabián Raíz.—El Secretario, 
Licenciado Joan de Dios Nogués.

MONTORO
Núm. 1196

Don Macael de la Cueva y Donoso, Jaez de 
iris tracción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el BonsTitr Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, mego y encargo 
á todos las aatoridadee, tanto civiles 
oomo militares y demás individuos de 
la policía judicial de la nación, proce 
dan à la basca de las caballerías oayas 
señas al final se expresarán, pertene- 
oientes á don Antonio Molina Madae- 
fio, vecino de Villafranca, las caalea 
desaparecieron de la dehesa del Rin- 

oón la noche del diez del actual, y sien
do habidas las pongan á disposición de 
este Juzgado así oomo á la persona ó 
personas en ouyo poder se enonentran, 
si no aoreditan so légitima adquisioión 
é igoalmente al autor ó autores del he
cho, si fueren habidos.

Dada ea Montoro á veinte y dos de 
Abril de mil oohooientoa noventa y 
naeve.—Manuel de Ia Coeva y Dono
so.—El actuario, Lioenoiado José Be
nítez Lara.

Señas de las caballerías
Una yegua pelo negro, oon un la

cero en el hocico, de siete coartas y 
media.

Obra yegua azuleja, de seis años de 
edad, de siete caertas de alzada, repa> 
rada del izquierdo,

Y otro llegua llamada Capitana, pe
lo castaño, de siete coartas y dos de
dos de alzada, armiñada del píe de
recho.

Todas herradas oon ana M.

AgsEcia ejecstlTa del Pósito 
DE MONTORO

Núm. 1200
Se hace saber: que desde el día 24 

del mes de Janie próximo á igual fe- 
oha del año venidero de 1300, se 
arrienda, en pública subasta, media ca 
ea núm. 2 de la calle Córdoba, de esta 
población, conocida hoy por la Segun
da Media, en virtud á habarse practi
cado por el perito de obras de este 
Ayuntamiento la división y sorteo del 
todo de la misma, entre loa dos parti
cipes, cuya media casa se encuentra 
adjudicada ádicho Establecimiento por 
débito al mismo, y se compone de un 
Cuartito que hay an el segando portal, 
ó salida al pátio; antesala y sala de la 
planta del cuerpo interior, y en el piso 
la cámara y alcoba que carga sobre los 
portales, quedando de oficinas oomo* 
ues el haeoo de la escalera para canta
reras, los portales, pátio, pozo, frega
deros, oooina, bajada al corral y corral, 
coadra y pajar, un cobertizo que hay 
á la derecha bajando, escalera para el 
piso y antesala del mismo, y linda el 
todo de la referida finca por la dere
cha entrando oon la casa del núm. 12, 
de don Francisco Cañas Alcalá, en la 
plaza de Alfonso XEI; per la izquierda 
oon la dal núm. 4, de don Rafael Pérez 
Verdejo, en dicha calle de Córdoba, y 
por la espalda con carrales de la de 
don José Torres López, en la calle de 
Cervantes, en renta ánoa de 180 pese
tas y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Agencia.

El acto tendrá lugar el día 2 de Ma
yo próximo, desde las doce de la ma
ñana, á nna de la tarde, en el salón de 
sesiones de estas Gasas Capitulares.

Montoro 20 de Abril de 1899,—El 
Agente ejecutivo, Gregorio Ubeda.

ANTmCIO
i Don Román Urrutia y Ortega, Admínistra- 
} dor de Oonsumos de esta capital.
t Hago saber á los oontiibuyentes que 
( pueden hacer efectivos sus desoobier- 
! tos del cuarto trimestre del concierto, 
j y el mismo del reparto del extrarrádio 

del presente año eco o ó mico de 1898 á 
99, sin recargos hasta el día diez de 
Junio del presente año, en la calle 
Ambrosio de Morales, núm. 6, desde 
las nueve de la mañana hasta las cua
tro de la tarde, donde deberán acudir 
todos los deudores para evitarse los 
apremios.

Córdoba 24 de Abril de 1899, —El 
1 Administrador, Román Urrutia.

Sección de anuncios’
En apoyo de la advertencia que ge | 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de j 
cuantoa en el orden oficial ó particu- ¡ 

, lar publiquen anuncios, sea cual fue- j 
re su procedencia, se inserta á con- í 
tinuación el siguiente documento:

«Ministerio le le loiieroaclóii I
BEALORDEN 1

Vista la instancia elevada á este 1 
Ministerio por los Notarios del mis- j 
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales yi 
Ayuntamientos, en la forma más con- ¡ 
veniente, que no procedan al otorga- - 
miento de la escritura de los contra- ’ 
tos que celebren, sin que el rematan- j 
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga- j 

i dos por los mismos al autorizar el 
acto: !

i i

Considerando que el Beal decreto 
de 4 de Enero-de 1883 dispone en 
su artículo 3.’> que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
rnente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato!, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
eordarlea el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Beal orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Bey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Beina Begente del Beino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Beal 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 

satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi' 
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo S.'’ del 
art. 36 del Beal decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antea de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndosc 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio d 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Beal orden lo digo á V. S. par® 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Beal orden. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de-*

En la imprenta del “Diario d«. 
Córdoba» Letrados 18, se halla® 
de venta:

PADRON 
de cédulas personales.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadaSf 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

IMPUESTO 
sobre carruajes

Las nuevas relaciones del impuo®' 
to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f^ 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobí® 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices co® 
arreglo al formulario oficial.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab® 
Herías.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos impo®® 

tos establecidos. 
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